
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo el “Programa Itinerante de Educación para la Seguridad Vial”, que se llevara a cabo en la ciudad de Gualeguaychú, por iniciativa de la filial local del Automóvil Club Argentino, la Cámara Junior Gualeguaychú, la Dirección de Tránsito de la Municipalidad y el Equipo de Accidentología del Hospital Centenario.

SEGUNDO: Remítase copia a las Autoridades del Automóvil Club Argentino, de la Cámara Junior, de la Dirección de Tránsito de la Municipalidad y del equipo de Accidentología del Hospital Centenario, todos de Gualeguaychú.

PARANA, SALA DE SESIONES, 13 de octubre de 2009.
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